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PARTE OFICIAL
1.ª SECCION.—MINISTERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La lesna auestr» Señora (Q. D. 6-,,) 
y su Augusta Real familia coulmáaa sin 
aovada^ en su importáis le salud.

Reales órdenes.
La Reina se lia servido disponer que 

la vigilia y traslación del cadáver del Ca
pitán General Duque de Bailen, que d e 
bieron tener lugar el lunes 27 del actual, 
se verifiquen mañana 30, debiendo em
pezar el primero de dichos actos á las 
dos de la tarde.

Madrid 29 de Setiembre de 1852.=  
Bravo Murillo.

En atención á que se han suscitado 
algunas dudas y dificultades acerca del 
órden de preferencia para llevar las cin
tas del féretro en que se contienen los 
restos mortales del Duque de Bailen: no 
habiendo regla alguna fija que determine 
el modo de resolver estas dificultades; y 
teniendo en consideración que los hono 
res que se tributan en este acto, al mis
mo tiempo religioso, son principalmente 
los que corresponden á la categoría de 
Capitán General de ejército; S. M. la 
Reina se ha servido modificar en esta 
parte el programa anunciado en la Gaceta 
del 27 del corriente, y disponer que las 
cintas del féretro se reduzcan á cuatro, 
encargándose de llevarlas, los cuatro Ge
nerales de mayor graduación , y entre 
ellos los de mayor antigüedad.

Madrid 29 de Setiembre de 1852.= 
Bravo Murillo.

El Gobernador Capitán general de 
Puerto-Rico, en 30 de Agosto próximo 
pasado, manifiesta que continúa sin alte
ración la tranquilidad pública en aque
lla isla.

M IN IST E R IO  D E  LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 36 de la ley de 8 de Enero de 
1845, Yengo en convocar ó las Diputa
ciones provinciales para que celebren su 
segunda reunión ordinaria, debiendo dar 
principio á las sesiones el dia 15 de Oc
tubre próximo.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta 
y dos. =  Está rubricado de la Real ma
no. == El Ministro de la Gobernación-Mel
chor Ordoñez.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
LA REINA.=Muy RR. en Cristo Padres 

Arzobispos, RR. Obispos y vicarios capitu-

ia.’f's ¡Sede r-acanle de las iglo-ias de la mo
narquía. Bien sabéis que desde la promul
gación del Sonto Concilio de Tronío en -ella, 
han sido constantes y muy repetidos los 
esfuerzos hechos por mis augustos Proge
nitores para su ejecución en el punto do 
Seminarios conciliares, procurando con el 
mas activo celo por su parte en unas 
diócesis su reforma, en otras su arreglo, 
y en todas su establecimiento, al que tu
vieron que contribuir en muchas con los 
medios necesarios. Estipulado solemne
mente en el último Concordato que los Se
minarios deben regirse con arreglo á los 
decretos de aquel Santo Concilio, y con
venido expresamente con la Santa Sede 
que el espíritu de su art. 28 tiene por 
objeto dejar en cada diócesis á los pre
lados la libertad de arreglar en la mane
ra que crean conveniente los estudios 
que hayan de hacerse en sus Seminarios 
respectivos, siempre que sus efectos se 
limiten únicamente á la carrera eclesiás
tica ; para conseguir la oportuna y nece
saria uniformidad y homogeneidad de 
estos estudios, sin perjuicio de la liber
tad que á cada prelado corresponde en 
su propia diócesis, entabló mi Gobierno 
con el M. R. Nuncio de Su Santidad en 
esta corte las conferencias á que aludia 
mi órden que os comunicó en 10 de 
Abril próximo pasado el infrascrito mi 
Ministro de Gracia y Justicia, anun
ciándoos entre otras cosas que el mismo 
Nuncio muy luego se dirigiría á los dio
cesanos á fio de obtener con su concur
so la formación de un plan de estudios 
para los Seminarios, que en otra órden 
m ia , comunicada por el propio conduc
to en 31 de Agosto último, os avisé ha
bría de publicarse próximamente. Y aho
ra sabed que el M. R. Nuncio lo ha diri
gido ya á mi Ministro de Gracia y Justi
cia, con comunicación fecha 21 de este 
mes, cuyo tenor y el del plan es el que 
sigue:

«Convenido expresamente entre la San
ta Sede y el Gobierno de S. M. C. que el 
espíritu de lo dispuesto en el art. 28 del 
Concordato tiene por objeto dejar ó los 
diocesanos la libertad que por los sagra
dos cánones les compete de arreglar en 
la manera que crean conveniente los es
tudios en sus respectivos Seminarios, 
siempre que sus efectos se limiten única
mente á la carrera eclesiástica; dictadas 
además en su consecuencia las oportunas 
disposiciones para que en todos ellos se 
confieran los grados de bachiller en teo
logía y cánones, y designados por último 
los cuatro en que hasta el establecimien
to de los centrales se deben recibir en la 
debida forma los de licenciado y doctor 
en las mismas facultades, urgía la redac
ción de un plan general de estudios para 
los Seminarios, uniforme y homogéneo, 
al menos en sus bases, en atención á la 
conocida conveniencia y grande interés 
que la Iglesia tenia en que así se verifi
case. Al efecto, no queriendo perjudicar 
en lo mas mínimo el peculiar derecho 
de los prelados, é íntimamente conven
cido de que nada tan,natural y justo 
como que el indicado plan procediera del

episcopado; no obstante que en fodcs 
los Sres. Obispos concurrían ios corres
pondientes conocimientos para ilustrar
me, creí sin embargo mas expedito con
sultar á aquellos que por la especial cir
cunstancia de haberse dedicado muchos 
años ú la enseñanza pública me podian 
proporcionar mas fácilmente los materia
les para el plan apetecido. Correspondien
do completamente á mis deseos cada uno 
de ¡os mencionados Sres. Obispos, me re
mitieron al debido tiempo sus respecti
vos trabajos, en vista de los cuales formé 
un proyecto que dirigí á todos los dioce
sanos con el fin de que me hiciesen acer
ca de él cuantas observaciones estimasen 
útiles ó necesarias. Reunidas estas, en 
las que con sumo placer he advertido la 
ilustración y celo que tanto distingue á 
los prelados de España , se ha redactado 
definitivamente el plan de estudios que 

I adjunto tengo el honor de pasar á manos 
de V. E. para su conocimiento, rogándo
le se sirva darle publicidad conjunta
mente con esta mi comunicación en la 
Gaceta del Gobierno, para que pueda lie— 

i gar á noticia de aquellos á quienes in- 
¡ tefésa'.»

PLAN DE ESTUDIOS
j PARA LOS SEMINARIOS CONCILIARES 

DE ESPAÑA.

TITULO PRIMERO.
Latinidad y  humanidades.

| E! estudio ele gramática y hum anidades se  
I liará en cuatro a ñ o s ,  supuestos los ru d im en -  
I tos da latiü y castellano que ios a lum nos d e -  
I ben haber aprendido a n te s ,  y de los cuales,
I así como de lo dem ás que constituye la in s -  I trucoion p r im a r ia , serán exam inados en la 
| forma que cada diocesano estim e conveniente.  
¡ A ñ o ! ?  Repaso de los rud im en tos , s in tax is  
í de am bas lenguas é histoiia sagrada.
J 2? Repaso de la s in tax is  y su terminación,
| estudio de la prosodia y ortografía en ambos  
i id iom as, é historia profana.
I 3.° Retórica teorét ica , ó sea preceptos de!
| arte oratoria y poética, principios de lengua  
| griega y  terminación de la historia profana.
| 4.° Retórica práctica , ó sea aplicación de
l ¡os preceptos del arte oratoria y poética en  
| latin y ca s te l la n o , continuación de la gramá-  
| tica griega é historia particular do España.
\ T I T U L O  II.i
¡ Filosofía.i
j El estudio de la filosofía se hará en tres
* años.
| Ano 4.° Lógica y metafís ica, é historia de 
] la filosofía.
i 2? Ética y elementos de matemáticas.
¡ 3? Física ex p e r im e n ta l , con nociones de
\ química ; principios de cálcalo diferencial é 
\ in te g r a l , y físico-materna tica.
j T I T U L O  I I I .

• Teología.
■ El estudio de la teología se hará en siete  
? anos.

Alio 4? Fundamentos de religión, lugares  
teológicos y elementos de lengua hebrea.

2.° Instituciones teológico-dogmaticas, his-  
; toria y disciplina eclesiástica y conclusión de

la lengua hebrea.
3.° Continuación de las instituciones teoló- 

gico-dogináticas,  y de la historia y disciplina  
eclesiástica y teología moral.

4.° Conclusión de ia teología dogmática y 
moral, y dé la historia y disciplina eclesiástica.

Con fsíns cursos podrá recibirse el grado  
de bacal! k:r.

3? Instituciones b íb b c a s . ó sea crítica y 
hermenéutica ge;, era i . p;¿ír«,-logia y oratoria 
sagrada.

6.u Conclusión del estudio de la Sagrada  
E scritura, ó sea crítica y hermenéutica par
t icu lar ,  continuación de i a patrología y de la 
oratoria sagrada.

Con estes seis cursos podrá recibirse el 
grado do licenciado.

7.° Disciplina del Coi-cilio de Trento y par
ticular de Es pan o , conforme á sus Concilios y  
Concordatos.

Con estes siete cursos podrá recibirse el 
grado de doctor.

Como el estudio de la sagrada teología es  
el estudio de todo eclesiástico, los que quie
ran estudiar cánones han de haber ganado los 
cuatro primeros cursos do aquella facultad,  
con los cuales y uno de cánones podrán gra
duarse de bachiller en esta.

TÍTULO IV.
Derecho canónico ,

Ei estudio del derecho canónico se hará en  
tres años.

Año 4? Derecho público eclesiástico é ins
tituciones canónicas.

2? Decretales.
Concluido este año podrá recibirse el g r a 

do de licenciado en cánones.
3.° Disciplina del Concilio de Trento y  par

t icular de España , conforme á sus Concilios y  
Concordatos.

Terminado este año se podrá recibir el 
grado de doctor en la misma facultad.

Los que hayan hecho la carrera completa  
de teología serán dispensados del tercer año 
de cánones ,  en atención á que las materias  
que se enseñan en este las tienen ya estudia
das. Por c o n s ig u ien te , concluido el segundo  
año de cánones,  recibirán sucesivam ente  los 
grados de licenciado y doctor.

Esta parto del plan regirá mientras no se 
establezcan los Seminarios c e n tr a le s , en cuyo  
caso, teniéndose presentes los estudios que en  
ellos deban hacerse, se modificará respecto de  
los últimos cursos cíe las carreras.

No siendo necesarios todos estos estudios á 
cuantos se dediquen ó la carrera eclesiástica  
por babor en la Iglesia muchos ministerios que  
no requieren toda esta in stru cc ió n , ni hallán
dose todos en la disposición de hacerlo por fa l 
ta de recursos ó por no estar dotados de un  
entendimiento á propósito, ios Ordinarios pres
cribirán ó esta clase una carrera mas abre
v ia d a , que será en la forma siguiente:

Año 4V, 2? y 3? de latinidad y humanidades.
Un año de filosofía para e! estudio de la ló

gica y metafísica.
Dos de teología dogmática y moral, en ca

da uno de los cuales los alum nos asistirán á 
las cátedras de moral establecidos para los de  
carrera completo, y se les explicará por un 
profesor destinado al efecto un curso compen
diado de teología dogmática.

TÍTULO V.
Duración del curso.

El curso escolar durará para la latinidad  
y humanidades desde í ’ de Setiembre has
ta i.° de Julio, y para ios domas desde dicho 
dia l.° de Seliv.mbre hasta U° de Junio.

No habrá mas vacaciones que desde la v i 
gilia de Navidad inclusive hasta ei dia 2 de 
Enero exclusive;  los tres dias de carnaval y 
miércoles de ceniza; desde e! miércoles de la 
semar.a saeta  inclusive  hasta el tercer dia de  
Pascua también inclusive; los tres (lias de  
Pascua de Penlecustós; iodos ios dias de fiesta 
y media fiesta, y finalmente todos los jueves,  
siempre que en la semana no ocurra otra va
cación.

TITULO VI.
| Duración de las clases.
! Las de latinidad y humanidades durarán  
! dos lioras por la mañana y dos por la tarde}



des t inándose  media hora  d ia r ia  par a  cada una  
de  las a s i gna tu ra s  de  his tor i a  s a g r ada ,  prof a
n a ,  par t icu l a r  de España  y l engua  griega en 
su s  respect ivos años.

Las de  fi losofía, teología y c ánones  d u r a 
r á n  hora  y medi a  por  la m añ an a  y hora  y 
media po r  la t a r d e ,  des t inándose  la media 
hora  de la m a ñ a n a  pa ra  cada  una  de las as i g
na tu r a s  de h is tor ia  de la filosofía, l engua he 
b r ea ,  h i s tor i a  y discipl ina eclesiástica y o r a 
tor ia  sag rada  en sus  respect ivos años;  y la 
o t r a  medi a  hora de la t a rde  para ejercicios de 
a rgu m en ta c i ón  en  forma si logíst ica,  por  s e c 
ciones en t r e  los e s t ud i an t e s ,  d i r ig ida  cada una 
po r  el que  elija el propio ca t edrát i co ,  y bajo 
su  inspección.

E n  los cursos  que  solo t i enen dos a s ig na 
t u r a s ,  dichos ejercicios se p r a c t i c a r án  t amb ién  
en  la media  hora de la mañan a .

Todas las demás  a s i g na tu r a s  se exp l i c a r án  
d i a r i am en t e  por  t é rmino de una ho ra ;  en la 
i ntel igencia  que en ios años de u na  sola a s i g 
n a t u r a  la expl icación se ha r á  una  hora por 
la m a ñ a n a  y ot ra por  la tarde.

E n  la cá t edra  de ter cer  año de  filosofía, 
que  r e ú ne  la enseñanza  de p r i ncip ios  de cáí 
culo y de  f í s i co -ma temá t i ca  , se de s t i na r á n  
p a r a  aquel los  los t res  p r ime ros  meses del  c u r 
so,  y  pa r a  es ta  los seis r es tantes .

TITULO VIL

M atric idas y  exám enes.

Desde el 1? ha s t a  el 15 de Se t i em br e  los 
que  ha n  de ser  admi t i dos  en  la clase de lat i 
n idad  s e r á n  examinados ,  por  qu i enes  el r e s 
pect ivo p re lado  disponga,  de los r ud imen tos  de 
g r am á t i ca  l a t ina  y cas t el l ana ,  y de las m a t e 
r ias  de la ins t rucc ión  p r ima r i a .

Al final del curso hab rá  un e x a m e n  de 
aprobación verba l  y por  escr i to ,  que  recaerá  
sobre todas  las mat e r i a s  e s t ud iadas en la for
ma  que  establezca el diocesano.

Las notas que  se p on d r án  á los examinados  
s e r án  la de  m erü u s , bene m e r itu s , m eritissim us.

Ninguno  podrá, ser  ma t r i cu lado  p a r a  e! 
cu r so  i nmed ia to  sin habe r  merecido en el exá -  
m e n  del an te r io r  al menos  la p r i m e r a  nota.

El  a l umno  que  no la hu b i e r e  obtenido p o 
d rá  e n t r a r  á nuevo  ex á m e n  d u r a n t e  ios q u i n 
ce d ias  en  qu e  está  ab ie r t a  la mat r ícu l a  para  
el cur so i nmedia to.

TITULO VIII.

Academ ias.

Todos los j uev es  ó dias  de medi a  fiesta las 
h ab rá  por  hora y medi a  en la forma siguiente:

Los gr amát i cos  y hu m an i s t a s  de p r i m e r  
año o cu pa rá n  la p r i me ra  ho ra  en  el repaso de 
las ma t e r i a s  que  h a y an  e s tud iado  desde la aca
demia  anter ior .  Los hu ma n i s t a s  de  s egundo  
año eü  la reci tación y anál i s i s  de trozos selec
tos de  oradores  y  poet3S clásicos de am bas  
lenguas ,  y en leer composiciones en  prosa  ó ve r 
so sobre tema dado ó elegido l i br emen te .  E n  
la medi a hora  r e s t an t e  se e n se ñ a r án  á los g r a 
mát icos de  p r ime ro  y segundo  año las nocio
nes  de geograf ía física; á los huma n i s t a s  rh 
p r i m e r  año la geograf ía mod e r na ,  y á los do 
segundo la geografía ant i gua .

Los filósofos de p r ime ro  y s egundo  año o c u 
p a r á n  la p r ime ra  media hora repasando las 
ma t e r i a s  que  hayan  e s t u d i a d o , y en U hora 
r es t an te  su s t en t ando  uno r espec t i vamen te  !a 
propos ición de lógica,  metafísica ó ética que  
se le haya  des t inado con a n t i c i p a c i ó n , y 
a rguyendo  otros dos en forma silogística.  Los 
de  t er cer  año ocu pa r án  todo el t i empo de la 
a cademia  en  el repaso y ejercicios práct icos.

Asimi smo  t e n d r á n  sus  academias  los c u r 
s an t es  de teología,  quedando  á la discreción 
d é l o s  ca tedrá t i cos  el de s igna r  el modo,  bien 
en t end ido  que  será s i empre  en forma ’ s i lo
gíst ica.

En  igual es  t é rminos  las t e n d r án  los ca
nonistas.

Todos los domingos  y días  de fiesta enter a 
menos  los mas  so l emnes ,  hab rá  escuela de ca 
tecismo pa ra  los gr amát icos  y hum an i s t a s ,  de 
can to - l l ano  para  los filósofos", y de l i turgia  y 
teología pas tor a l  par a  los teólogos y canon is 
tas.  Estos ú l t imos  debe rán  además  as i s t i r  á la 
mi sa  m ay o r  en el coro de la ca tedral  en los 
indi cados  d i a s ,  inclusos los mas  solemnes 
qu eda ndo  á la p rud enc i a  del diocesano el de 
t e r m i n a r  el modo.

Se deja á la discreción de los Rectores de 
los Seminar ios  el d e t e r m i n a r  cómo y cuándo  
los a l um nos  do los ú l t imos  años deban  ejer 
c i t ar se  en  el minis ter io  de ía predicación.

TITULO IX.

AUTORES DJí T E X T O .

L atin idad  y hum anidades.

G ram á t i ca  la t ina y castel lana:  las de a m 
bas  l enguas  de Araujo.  Para  Ja t r aducción,  
el 1.° y  2.° tomo de la Colección de Au tores  
selectos p a r a  uso de las Escuelas  p í as ,  y las 
Epís t ola s  de San  Gerónimo  con des t ino  á los 
cu r s an t e s  de s egundo  año.

H u m an id ad e s :  el Decolonia de a r t e  orator ia  
y  el Juvencio  de  a r t e  poética. Pa ra  la t r a 
ducc ión  , ei tomo 3.° de  la c i tada Colección 
los l i bros  De Ofjiciis de  San  Ambros io ,  el l ibro 
De Praescrip tionibus  de T e r t u l i a n o , las Poesías 
de  Lact anc io  y Prudenc io .

Geograf í a:  Let-ronne ó Verdejo.
Historia Sa g r ad a :  P in tón ,  compend io  h is

tórico de la Rel igión desde la creación del 
m u n d o  has t a  el estado pr esen t e  de la Iglesia.

Historia profana : C a s t r o ,  compendio  de la 
Historia u ni versa  l.

Historia de E s p a ñ a : Gómez ó Cor tada ,  com
pendios  de la misma.

Lengua  g r i ega :  para  g r am á t i ca  la Pa t a v i -  
n a ,  ó la de  Bergnes  de las Casa s,  ó la de Pe- 
tisco. Pa ra  t r aducc ión  la obra  t i tu lada  -Se
lecta e x  opthnis Grcecis au c to r ib u s , M a triti, l i 
p is  Eusebü Agriad,o.

Catecismo: Mazo,  catec ismo exp l i cado  de 
la doc t r i na  cr i s t i ana .

Filoso fia .

Lógica,  metafísica é his tor ia  d é l a  filosofía: 
In s titu í lories philosophi.ee th-orelicce a u c t . Franc. 
Rothen flu e , ó Institu tiones Alo y sil Bonelli, ó In s -  
titution* s Motlhcei L iberatore, ó C ursus p h ilo -  
sofi.ee elem entaos Jacobi Balines.

Pática : la d d  P. J acq u i e r ,  ó Institu tiones  
philosophice m orolis R a p h a íis  P acetti, ó Ethicce 
et ju r is  naturce elementa, Matthcei L íber a to re , ó 
Balines en la obra  a r r i b a  ci tada.

Ele meato s  de ma tem á t i ca s :  Vallejo.
Física expe r im en t a l  y nociones de q u í m i 

c a : Val iedor  y Ghavar r i .
Pr i nc ip ios  de cálculo di ferencial  é i n t eg ra l  

y f í s i co - m a te m á t i c a : Valiejo.

Teología.

F un da m e n t o s  de rel igión,  l ugare s  teológi
cos é ins t i tuc iones  do gmá t i ca s :  Pe r rone ,  par a  
la c a r r e r a  comp le t a ,  y el compendio del m i s 
mo p a r a  la abr ev iada.

Historia y d iscipl ina eclesiást ica:  In s titu tio -  
nes histories ecclesiaslicce J. B. P a lm a , huyas f a 
culto tis pro fessoris in un iversíta te  et Sem. Rom.

Teología mor a l :  compendio de la de San 
Alfonso María Lsgorio por  Ga fan ,  ó Scavini ,  
ó Ney rague t .

Sa g ra da  e sc r i t ur a  : Institu tiones Joannis N e -  
pom uceni Schcefer, 6 Mellioi ,  Institutiones Bibli- 
cce crüico-henneneuticce  (úl t ima edición),  ó H e r
m enéutica s a c r a , anclare F. H. Janssens.

Pat rolog í a :  Aúnalo  ó Tricalet .
Lengua  heb re a :  g r a m á t i ca  de SJaug ther  ó 

do Pacini.
Ora tor i a  s a g r a d a :  re tór ica  de Fr .  Luis  de 

G ra n ad a .
Discipl ina del Concil io de T ren to  y p a r t i 

cu l ar  de E sp añ a :  Ga l i emar  y V i l l anuño ,  S u m 
iría Conciliorum Hispanice &c.

Derecho canónico.

Derecho públ ico eclesiást ico:  Soglia Card. 
Inst. ju r is  pubíici eccl. libri tres.

I ns t i t uc iones  canónicas  : Devoti .
Decretales :  M aschat cum  n o tis , ac a d d ila -  

m entis Ubaldi G ira ld i, ó Engel ,  ó Zal l inge^

TITULO X.

Ejercicios p a r a  grados.

Los ejercicios p a r a  el g rado  de bach i l l e r  en 
teología y cánones  s e r án  dos. El p r ime ro  co n -  
■ is t i rá en media  hora de p r e g u n t a s  sobre las 
ma t e r i a s  e s t ud i adas  en los cua t ro  ó cinco años 
r e spec t i vamente  prescr i tos  para  poder  a s p i r a r  
á esto g r ad o ,  y s e rv i rá  de  t ent a t i va .  E n  el s e 
gundo  el g r a du an do  su s t en t a r á  por  medi a hora 
en lengua lat ina una  proposición que  des igna  
ía su e r t e  24 horas  an t e s  en t r e  las e legidas ai 
efecto,  de las ins t i tuc iones  de una  ú  ot ra fa
cu l t ad .  A rg ü i r á n  con el cand ida to  dos profeso
res por  u n  cua r to  de hora cada  uno en forma 
si logíst ica,  con t i n uan do  después  en mater i a  
uno y otro por 10 m in u to s :  á cada  cual  con
t e s ta rá  el su s t en t an t e  en iguales  té rminos .

Los ejercicios para  el g r ado  de l icenciado 
en  a m b a s  facul tades  serón tres.

1? Que s e rv i r á  de t e n t a t i v a ,  t r es  cuar t os  
de hora  de p r e gun t a s  sobre todas las mat e r i a s  
de la respect i va  car r er a .

2? Otros  t r e s  cuar t os  de hora  su s t en t ando  
la proposición que  24 horas  an t es  haya  de s ig 
nado  la sue r t e  en t r e  las d i f erent es  a s i g n a t u r a s  
de la respect i va  facu l tad ,  y a rg u ye n do  con dos 
profesores e a  forma silogística por  20 mi nu to s  
cada uno ,  y e n  ma ter i a  por  un cua r to  de  hora.

 ̂ 3? Se embo l sa rán  cier to nú m e r o  de c u e s 
t iones de cada una  de  las ma te r i a s  de la c a r 
rer a respec t i va ,  de las cuales se s aca r án  tres 
por  sue r te ,  que  el c andida to  re so lve rá  en  el 
acto.

Los ejercicios pa r a  el grado de doctor  en  
am ba s  facul tades s e r án  dos.

i?  Se s acar á  por  suer t e  una  proposición 
de e a i r e  todas las mat er i as  de la c a r r e r a  r e s 
pect i va ,  sobre  la cual  deberá  el candida to ,  con 
té rmino  de a  os ho ra s ,  hace r  una  expl icación 
lat ina que  no baje  de med ia ,  como si se h a 
llase en  cá t ed ra ,  y  con te s ta r  después  á las ob 
servaciones  que  p r op ong an  los profesores.

2? be sacara i gua lmen te  ot ra  proposición,  
sobre la cual  ei c andida to  deberá  esc r i bi r  en  
lengua lat ina una  d is er tac ión en el t é rmino  de 
24 horas ,  y después de leída resolverá  todas  
xas dif icul tades qu e  acerca de ella se le hagan.

Los g r adu an dos ,  du ra n t e  el t i empo que se 
les prefi ja pa r a  p reparac ión  ó ios respect ivos 
ejercicios que  quedan i nd icados ,  deb e rá n  p e r 
manece r  r igor os i men t e  incomunicados ,  y no se 
les pe rm i t i r á  consu l t a r  l ibro a lguno ni  s e r 
v i r se  de escr ib iente .

El  sorteo de pun to s  y cuest iones se ha rá  á 
presencia  doi t r i b u na l  de ex am en .  S iempre  
que  este se r e a n a  pa r a  ios ejercicios de grados  
será  p res id ido  po r  el diocesano ó su delegado.

TITULO XI.

Derechos de m a tr ícu la s , exám enes y grados.

Los a l um no s  de  l a t i n idad  y h u m an i d ad e s  
sa t i sf a r án  an u a lm e n te  po r  derechos  de m a t r í 
cula 24 rs.  en  dos p lazos ,  uno al p r i nc ip io  y 
otro al fin de  año.

Los de filosofía 32 rs. en  los mi smos  plazos.
Los de teología y  cánones  50 rs. en la p ro  

pia forma.
Los escolares ex t e rnos  paga rá n  r e s p ec t i va 

men te  el doble de estos derechos;  pero ei d io
cesano pod rá  conceder  r eba j a  total  ó parcial  
al a l u m no  qu e  ju s t i f i que  ser  po b re ,  apl icado 
y de  buena  conduc ta .

Por  los derechos  de ex á m e n  pa r a  a p ro b a 
ción de curso  se s a t i s f a r án ,  s in d is t i nc ión  de 
i n t e rna s  ni  ex t e r no s ,  en  la t i nidad  y h u m a n i 
dades  10 r s . , en filosofía 15 r s , , en teología y 
c ánones  20 rs.

Los que  a sp i r en  al g rado  de bachi l le r  en 
teólog a ó cánones  con s i gn a r á n  en  la depo s i 
tar ía del Semina r io  400 rs.

Los que  a sp i r en  al de l icenciado en  u na  ú 
ot ra f acul tad  cons ig na rán  1000 rs.

Pa ra  ob tener  el doctorado el depós i to  será  
de 1500 rs.

Los derechos  de ma t r í cu l a  se ap l i c a r án  por 
completo ai Semi na r i o :  los de exá me nes  se d i s 
t r i b u i r á n  por  iguales pa r t e s  en t r e  los e x a m i 
nado re s :  los de  g rados se ap l i ca rán por  dos 
t er ce ra s  pa r t e s  al Semina r io  en donde  se con
f i eran ,  con des t ino  p r i nc ipa lmen t e  ó. a d q u i r i r  
l ibros ,  i n s t ru me n to s  de física y dem ás  medios  
de i n s t r u cc i ó n ,  y la o t r a  t er ce ra  pa r t e  se r e 
par t i r á  en t r e  los exami nad o re s  qu e  as i s t an  á 
los ejercicios de los g r a d ua nd os  y el secretar io.

A los s emina r i s t a s  pobre s ,  t an to  i n t e rnos  
como ex t e r no s ,  que  r e ú n a n  t res  notas  de m e
ritiss im u s  y cert i f icación de buena  conduct a  en 
los cua t ro  ó cinco años p r i m e r o s  de am ba s  c a r 
re r as  r espec t i vamen te ,  se les concede rá  g ra tis  
el g rado de bachi l ler .

As imismo  se d i spensa r á  s in de rechos  el de 
l icenciado á los bachi l leres  pob re s  y de reco
mendab l e  conduct a  que  hab iendo  obtenido n e -  
mine d iscrepante  dicho g rado  de bachi l ler  ha 
y an  ganado nota  de m eritissim us  en uno  de los 
dos cu rsos  sucesivos respecto á teología,  y en  
el i nmed ia to  en cuan to  á cánones.

El  doctorado no se concederá sino pagando  
por  completo los derechos.  Pero ha b r á  en cada  
año dos l áu r ea s ,  una  ad  honorem , l ibre  de  to
do derecho,  y  o t r a  ad p ra e m iu m ,  con mi t a d  
de ellos,  que  se concederán  á los cu r s an t e s  
cuya  d is er tac ión pref i jada para  el s egundo  
ejercicio de este g rado fuese de u n  mér i t o 
eminen t e  , á juicio de las dos t er cer as  pa r t e s  
de los ex am in ad o r e s ,  exp re sá nd ose  en  el t í tulo 
que  se les exp ida  la c i r cuns t anc i a  de se r  ad  
honor em 6 ad prcem ium .

Los exa m in a do re s  pa r a  ap robac ión  de c u r 
so s e r án  los profesores da las r espec t i vas  fa
cu l t ade s ,  f o rmando  ternas*

Pa ra  el g r ado  de bachi l ler  en teología s e 
r á n  t res  profesores de esta  facul tad  por  t u r n o  
r igoroso,  y para  el de cánones  los dos prof e
sores de estos y uno de  teología.

Pa r a  los de l icenciado y doctor  s e r á n  j u e 
ces los cua t ro  p r ebendados  de oficio y ios p r o 
fesores de  teología y cánones  del Seminar io .

TITULO XH Y ULTIMO.

Inauguración de cursos y ju ram en tos.

Cada año en el dia p r i me ro  deí cu rso  h a 
b r á  misa sol emne de  S p ir itu  Sancto  , á la q u e  
as i s t i r án  el Rector  del Semina r io  y todos los 
ca tedrá t i cos .  Después  de ce lebrada  , h a r á n  es 
tos en manos  deí diocesano la profesión de fé 
po r  la fó rmu la  de Pió IV. As imismo  el Rector  
y los i ndi cados  catedrá t i cos  la h a r á n  al t o m ar  
posesión de sus  des t i nos,  en cuya  c i r c u n s t a n 
cia j u r a r á n  adem á s  ense ña r  y def ender  la I n 
macu l ada  Concepción de María San t í s i ma ,  ser  
fieles á S. M. la Reina  Doña Isabel  l í  y su  Go 
b i en io ,  y obse rva r  la Const i tuc ión de  la Mo
n a r q u í a ,  s egún  la decla rac ión  hecha á n o m 
b re  de S. M. C. en 23 de Marzo de 1845.  La 
mi sma  profesión de íé y ios mi smos  j u r a m e n 
tos se h a r á n  por  los g r a d u a n d o s  al r ec ib i r  la 
i nves t i du ra .

ADVERTENCIAS.

1.a Todos los ex ám e n es ,  t an to  anua l e s  co
mo de g rados ,  ejercicios a cadémicos ,  exp l i c a
ciones de ios c ated rá t i cos  en  las a s i g n a tu r a s  
de  filosofía, teología y c ánon es ,  ó excepc ión  
de las m a t em á t i c a s ,  física ex p e r i m e n t a l ,  físi
co - m a te m á t i ca  y ora tor ia  s a g r a da ,  so h a r á n  
en lat ín.  Asimi smo  los Rectores  vig i lar án  á fin 
de qu e  los a lumnos  usen de las ob ra s  des ig
nadas ,  y no de las t r aducc iones  q ue  de ellas 
se h ay an  hecho ó se hicieren en ío suces ivo.

2.a Por  este año el curso com enza rá  en 1? 
de  O c tu b re ,  conc luyendo en los dias  r espec t i 
v am en te  señalados.

3.a Á los que  h ay an  cu rsado  fi losofía, t eo
logía y cánones  en  las Unive rs idades  ó S e m i 
nar i os  s e j e s  abona rán  pa ra  todos los efectos 
de este plan  los. a ños qu e  r e spec t ivamente  j u s 
t i f i quen haber  g a n a o o , pud ieodo  por  consi
gu i en t e  re c ib i r  los g rados  de bachi l le r  en  leo- 
logía y cánones  en cua lqu i e r a  de  los S e m i n a 
rios conci l ia res ,  y los do l icenciado y doctor  
en  uno  de los cua t ro  Seminar ios  des t inados  
par a  confer i r los;  supues to  s i emp re  qu e  unos  
y ot ros  r e ú n an  los años de es tud io  q ue  q u e 
da n  pref i jados en los t í tulos III y IV,  y a d e 
más  se su j e ten  á fos ejercicios establecidos en  
el t í tulo X.

4.a E n  ade l an t e  po d rá n  i ncorporars e  los 
cu rsos  de  un  Semi na r io  en  o t ro ,  prévias la 
compet en t e  aco rdada  y la cer t i f icación de bue
na co nduc t a  del diocesano.

Llenando este plan todos los fines á 
que debe dirigirse, y por consiguiente no 
ofreciéndose reparo en su observancia, 
conforme con el dictámon de Mi Minis
tro de Gracia y Justicia, He tenido á bien 
expedir la presente, por la cual os en
cargo veáis su contenido y el de la co
municación y  plan in serto , para que por 
vuestra parte concurráis á su estableci
m iento y ejecución en vuestros respecti
vos Seminarios, contando con que por la 
Mia y en lo que á Mi Gobierno toca, ten
dréis todo el auxilio que os fuere nece
sario ó conveniente al indicado efecto, Y 
de los que diereis á la presente y de su 
recibo Me avisareis desde luego á manos 
del referido Mi Ministro de Gracia y Jus
ticia, y á su tiempo de cualquiera varia
ción que en el mismo plan introdujéreis 
en lo sucesivo, según os lo tengo ya en
cargado en Mi decreto de 2 i de Mayo úl
tim o, que expedí con inteligencia del 
Nuncio de Su Santidad: que en ello Me 
serviréis.

De Palacio á vein te y ocho de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y d o s .=  
YO LA REINA.=E1 Ministro de Gracia y 
Justicia-V entura González Romero.

Instrucción  pública. —  C ircular.

Entre las obras de texto aprobadas 
por el Real Consejo de Instrucción públi
ca se encuentran algunas para los estu
dios de latinidad; y teniendo S. M, en 
consideración que en el art. 82 del re
glamento de estudios se dispone que poi 
ahora se explique en las clases por los 
textos latinos que usan los Padres esco
lapios, se ha servido declarar, para evi
tar las dudas que pudieran ocurrir, que 
la aprobación y publicación de dichas 
obras de texto para las clases de latin no 
altera ni varía en nada lo dispuesto en 
el citado art. 82 del reglamento de estu
dios.

De Real orden lo comunico á Y. S. 
para su inteligencia y  demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 
de Setiem bre de 1852. =G onzalez Rome
ro. = S r .  Rector de la Universidad de.....

In s trucc ión  pú b lica . — Sección 4a

La Reina (Q. D. G .) se ha dignado 
autorizar á los catedráticos de geografía 
de los Institutos de segunda enseñanza 
que en e! curso anterior explicaron esta 
asignatura por la obra de D. Antonio 
Montenegro, para adoptar como texto la 
misma obra en el próximo curso á pesar 
de no haber sido incluida en las listas 
aprobadas de libros de texto para dicha 
enseñanza.

De Real órden, comunicada por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia , lo digo 
á V. S. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
24 de Setiembre de /I 8 5 2 .= E l Subsecre
tario, Antonio Escudero. =  Sr. Director 
del instituto d e.....

La Reina (Q. D. G .) se ha servido 
autorizar á los catedráticos de geografía 
de los Institutos de segunda enseñanza 
que en el curso anterior explicaron esta 
asignatura por la obra de D. Francisco 
Verdejo Paez, para adoptar como texto 
la misma obra en el próximo curso á pe
sar de no haber sido incluida en las lis
tas aprobadas de libros de texto para di
cha enseñanza.

De Real órden, comunicada por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, lo digo 
á V. S. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
24 de Setiembre de 1852.= E i Subsecre
tario, Antonio Escudero. =  Sr. Director 
del Instituto d e.....

Sección 2 .º— C ircular.

Deseando S. M. evitar los perjuicios 
que pueden causarse á los alumnos por



el tránsito de un sistema de estudios á 
otro, según el nuevo reglamento, con es
pecialidad en los primeros años de la se
gunda enseñanza; y coa presencia de lo 
informado por el Rector de la Universi
dad central en una instancia de D. Juan 
Luis de L ecea , se ha dignado resolver 
que sean de abono los tres años de lati
nidad á los alumnos que acrediten haber
los estudiado con matrícula ó sin ella, 
siempre que presenten á los Rectores de 
las Universidades ó á los Directores de 
Institutos certificación expedida por pre
ceptor de latinidad con título, legalizada 
por un escribano si tratan de hacerla 
valer dentro de la provincia en que el 
preceptor resida, ó por tres si pertenece 
á distinta provincia el pueblo de la resi
dencia de dicho preceptor: que sufran 
además, ante un tribunal compuesto de 
los tres preceptores de latinidad , un ri
goroso exámen extraordinario, y paguen 
en la depositaría, antes de ser admitidos 
al exám en, los derechos del mismo; y 
por los de matrícula de cada año 200  
reales, que perderán en el caso de salir 
reprobados: que en dicho exámen, para 
no perjudicar los derechos adquiridos por 
los que han estudiado con las condicio
nes legales, no se les ponga otra nota que 
la de «aprobados;» y por último, que 
estas disposiciones se entiendan solo para 
los que se hallen en el caso á que se re
fieren al empezar el curso próximo; de
biéndose después entrar .de lleno y sin 
excepciones en las condiciones que de
termina el reglamento.

Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 28 de Setiembre de 1852. =  El 
Subsecretario, Antonio Escudero.=Señor 
Rector de la Universidad de.....

MINISTERIO DE MARINA.

Excmo. S r .: Aun cuando en la Real 
órden expedida por el Ministerio de la 
Guerra, inserta en la Gaceta de este dia, 
previniendo que los Capitanes Generales 
de ejército concurran con el Supremo 
Tribunal de Guerra y Marina al entierro 
del Sr. Duque de Bailen, no se halle de
terminadamente expresado que Y. E. lo 
verifique del mismo modo como Capi
tán General de la Armada, la Reina (que 
Dios guarde) se ha servido prevenirme 
manifieste á V. E . , como de su Real ór
den lo ejecuto, que desde luego se con
sidere Y. E. comprendido en lo que pre
ceptúa dicha soberana resolución.

Dígolo á Y. E. de Real órden para su 
conocimiento. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 27 de Setiembre de 
1852.=Joaquin de Ezpeleta.=Sr. Direc
tor general de la Armada.

MINISTERIO DE HACIENDA,

Ilmo. S r.: La Reina (Q. D. G.), con
formándose con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido á bien man
dar que el aceite fabricado ó extraído d< 
la grana llamada sésamo ó ajonjolí, se. 
comprendido en la partida núm. 11 di 
la tarifa de puertas para que satisfaga lo: 
mismos derechos que están señalados i 
los aceites de linaza, de palm a, y d< 
pescados.

Al mismo tiempo, y enterada de qu< 
si expresado aceite de sésamo suele mez 
ciarse con el de oliva, ha acordado S. M 
tjue esa Dirección disponga que se dé co
nocimiento de ello á las Autoridades lo
cales á quienes incumbe el impedir qu< 
sean perjudicados la salubridad y los in
tereses públicos con la adulteración di 
un artículo tan necesario y de tan gene
ral consumo como lo es el aceite do oliva

De Real órden lo comunico á Y. I 
para los efectos correspondientes. Dio: 
guarde á V. I. muchos años. Madrid ¡áT 
Je  Setiembre de 1852.=Bravo Muril!o.= 
3r. ])iY petor general de Coniribucionc:
inm ron f a c

E x p o s ic io n e s  á S . M.

Señora: Los que suscriben, naturales y 
vecinos de la ciudad de San Cristóbal de la

Laguna , en la isla do Tenerife , se apresuran, 
llenos de suma complacencia, á manifestar á 
V. oí. el mas expresivo agradecimiento por el 
singular beneficio que la munificencia de V. M. 
ha tenido la dignación de concederá estos 
moradores, dispensa índoles la gracia especial 
de la franquicia de puertos, qu ’ tan grandes 
ventajas proporciona á los habitantes de este 
Archipiélago canario.

ivsta concesión habrá indudablemente de 
proporcionar motivos para que se fomente el 
comercio, la agricultura y las artes que se ha
llaban en suma decadencia, porque habiendo 
desaparecido «os obstáculos que impedían el 
libre uso de las negociaciones mercantiles á 
causa de los exorbitantes derechos que afec
taban el ramo de industria, ahora pueden 
esperar mejor suerte estos moradores po
niendo en giro sus empresas con la esperanza 
de obtener prósperos resultados, aumentando 
sus capitales sin expone?se al peligro de tra
bajar infructuosamente; así que, se evitará el 
monopolio mercantil, que es el mayor mal que 
puede ocasionarse con tal motivo.

Dígnese pues V. M. recibir la ingénua e x 
presión do gratitud que estas naturales leales 
de la ciudad de la Laguna elevan al Trono de 
V. M., cuya importante vida guarde Dios nues
tro Señor prósperos y dilatados años para bien 
y felicidad de la Monarquía.

Ciudad de la Laguna 6 de Agosto de 1 8 5 2 . =  
S eño ra .= A  L. R, P. de V. M.=Jesó V erau d .=  
José Yaldés. —  Juan Diaz. =  Juon de la Cruz 
Rodríguez. =  Pedro Hernández Bueno. =  Blas 
Casanova. =  Juan Reyes y Padilla. =  Valentín 
M artínez.=Fra nevisco García y M esa.=Eduar-  
do Domínguez. =  E1 Conde de Vallesalinas.=  
Francisco Devillerz.— José de Ossuna.=Domiu- 
go Dasmanie.=Jceé Febles.=Telesforo Saave-  
dra.= Fern an do P4olina.=Filapiano del Campo 
y Tamayo. =  Nemesio Rodríguez Costa. =  José 
Molina.=Emilio 8 a !a z a r .= Jo s é  de Cubas. =  
Santiago del Campo. =  Juan Salazar y Chiri- 
no. =  Tomás de Zarate. =  Marcia! Benitez .=  
Juan de Armas. =  Juan de Torres. = S a n t ia g o  
G ange.=Estéban de Baños.=Pascual de Yila.

Señora: Los que suscriben, vecinos del 
pueblo de San Miguel, en Tenerife, llenos de 
gozo y de la mas cumplida satisfacción tienen la 
honra de dirigirse ai Trono de Y. M. rindien
do el mas justo homenaje, el tributo mas sin
cero de la gratitud y del reconocimiento hácia 
V. M. por las acertadas y benévolas disposi
ciones con que Y. M. acaba de cimentar en 
los corazones canarios las mas halagüeñas es
peranzas de un porvenir mas lisonjero y dig
no de su lealtad y patriotismo.

V. M., celosa siempre por el bien de sus 
súbditos, consagrada al estudio de las exigen
cias públicas, conoció que la posición y c ir
cunstancias de las Islas Canarias reclamaban  
imperiosamente la protección del Trono; y 
V. M. se la ha prestado declarando puertos 
francos varios de ias mismas, é inaugurando 
con tan acertada resolución una nueva era que 
trae consigo elementos de prosperidad bajo el 
maternal apoyo de Y. M.; y esta medida, Se
ñora, que estaba reservada para el reinado 
de Y. M., quedará grabada eternamente en la 
tradición y en ios corazones de los isleños 
canarios, cuya adhesión ai Trono de Castilla 
han venido justificando siempre.

San Miguel 8 de Agosto de 18 5 2 .= S e ñ o r a .=  
A L. R. P. de Y. M.=Antonio Alfonso F e o .=  
Gerónimo Mora.=José Alfonso Feo, Faustino 
García. =Miguei Hernández.=Juan Bello Gar
cía = C asian o  Alfonso Feo.=Miguel x\lfonso.= 
Francisco Rodríguez. =  Bartolomé Hernán
dez.=Nicolás Fernandez S ie rra .= Jo sé  B. Ro
dríguez. = B ern a rd o  González. =  Agustín Ro
dríguez.=  Miguel González. =  Juan G a rcía .=  
José Hernández S ie rra .= L u is  de la S i e r r a .=  
Juan de la C. Gómez.= José Rodríguez M en a.=  
Anselmo Feo. = T o m á s  Calserrada. == Angel 
Y a n e s .=  Antonio Vargas. =  Miguel Hernan- 
dez.=Agustin  Perez Alonso.=Miguei Agus
tín de León. =  Francisco Hernández. =  José 
Agustín T o rre s .=  Francisco Gómez. =  Juan J. 
Be!!o.=Tomás Esleves.

Señora : Los vecinos del puerto de Gara-  
chico, en ia isla de Tenerife, llegan con el 
mas profondo respeto á los R. P. de Y. M. á 
demostrarle la viva gratitud y entrañable ad
hesión de que se consideran deudores por el 
inmenso beneficio que Y. M. con liberal mano 
se ha servido dispensar á este Archipiélago 
con la declaración de puertos francos.

Las Canarias. Señora, no habían merecido 
hasta ahora del poder supremo de la nación, 
á causa de su misma nulidad comparadas 
con las ricas colonias de! otro hemisferio, una 
mirada propicia y favorecedora : necesario era 
que una Reina sumamente bondadosa y solí
cita por la felicidad de sus pueblos ocupara el 
solio de ios R yes Católicos, y que un Go
bierno ilustrado y de elevadas miras rigiese 
los destinos de la Monarquía para que estas 
pobres y desvalidas islas salieran de la oscu
ridad y olvido en que hacia tiempo yacían; 
gradas á la feliz reunión de estas circunstan
cias , y gracias sobre todo al maternal anhelo 
de V. M., que se desvela por proporcionar ali
vio hasta al último de sus súbditos, se ha 
inaugurado para las Canarias una era v e n tu 
rosa que las hará reconquistar en el porvenir 
el célebre renombre que les clió la antigüedad,

f  >
de la propia manera que bajo los benéficos 
auspicios de \. M. renacerán para la magná
nima nación española sus días de gloria y de 
poderío.

Tales son los leñes sentimientos de este 
vecindario, que se atrevo á elevarlos hasta 
los piés del Trono, animado con la esperanza 
de que V. M. se dignara acogerlos con su 
acostumbrada benignidad.

Dios guarde por muchos años la importan
te vida de Y. M. Puerto de Garachico de Te

nerife, en Canarias, 5 de Agosto de 1 8 5 2 . =  
S eñ o ra .= A  L. R. P. de Y. M ."=  Gaspar Beni-  
t e z .=  Saturnino Cacares.= Antonio Monlever- 
de. =  El Marqués de \ lilofucrte. ~■ Domingo 
Cabrera v Abad. r =  Luis Cabrera v Aliad. =  
José Vanes Machado.= Nicasio Caín'pos.= José 
Sotomayor y Aguilar. =  Mateo Alfonsc. =  José 
Martínez y Ocampo.=Antonio Martínez Acos- 
ta y E s tra d a .= Jo sé  Duarte. =  Santiago Erpi-  
nosa.=Ram on Martínez de Ocsmpo.=Antonio 
Espinosa y Estrada.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección general de administración local.

OBRA DE LA TRAIDA DE AGUAS DE LA FUENTE DE LA REINA.

PRIMERA QUINCENA DE SETIEMBRE DE 1852. PARTE FACULTATIVA.

Estado demostrativo de los trabajos ejecutados en dicha obra desde el dia 1 al 15 del corriente mes

Se ha continuado el replanteo de los trabajos y ensanche de la mina en una líuc; 
de 125,36 metros (150 varas) hasta obtener las dimensiones necesarias para el revesíhuient 
de las fábricas, habiéndose hecho también entibaciones en 83,58 metros (100  varas) por í, 
inseguridad de los terrenos arcillosos que atraviesa la mina.

Se ha seguido clavando pilotaje en toda Ja planta de la mina revestida con el objeto d 
dar al cimiento la firmeza necesaria, para lo cual se han echado dos niés de espesor d< 
ormigon formado de piedra menuda y cal.

Se ha continuado el revestimiento de la mina en una línea de 83,58 muiros cL tub 
( 100  v aras ) ,  dándole además del pié de espesor que lleva toda la mina otro do ormis-on ; 
cada lado de las cítaras hasta el arranque de la bóveda, siguiéndose el tubo do la mism: 
forma y dimensiones con que hasta aquí se ha venido ejecutando.

En la casa ae máquinas se han proseguido los cimientos hasta enrasar con la sucedió i 
del terreno.

Se ha abierto el pozo para ia colocación de las bombas hasta la profundidad do 6,68 me 
tros (24 piés). Además se ha practicado el rompimiento para el cimiento de la gran chime- 
nea, y á causa del mal terreno ha sido preciso profundizar hasta 5,01 metros (18 piés), síend 
la superficie de 4,18 metros cuadrados (15 piés), y se ha dado principio á la cimentación.

Han sido movidas las tierras sobrantes de la parte do mina revestida, como también ia 
procedentes del pozo de bombas y zanja para los cimientos de la chimenea, rellenándolo coi 
unas y otras los krrenos inmediatos á la obra.

Todas estas obras se han ejecutado por administración.

Madrid 1o de Setiembre de 1852. = E 1  arquitecto director, Martin López de Aguado.— 
El Comisario, Conde de Goyeneche.

PARTE ADMINISTRATIVA.

Razón de las cantidades invertidas en la compra de materiales y pago de jornales de dicha obr 
desde el dia 1 ? al 15 del corriente.

Rs. vn. rurs. Rs. vn. mr?

Jornales del aparejador..........................    280 \
Idem del capataz.........................................................................................................  440 j
Idem de carpintería....................................................................................................  2 793  J
Idem de fontanería......................................................................................................  1 2 3 4  I
Idem de albañilería.....................................................................................................  2 492 f
Peones de mano.............................................................................................................  1 9 6 2  \
Caleros..............................     . . . . V A !  1 48 ) 22.59C,
Guardas  1 3 5  f
Peones ordinarios..........................................................................................................  10  857 l
Jornales por haber trabajado de noche  ’ 89 I
Idem por las s iestas .    1 28  |
A los acogidos al establecimiento de mendicidad de San Bernardino ]

á razón de 4 rs. uno......................................................................................... #. j 333
Por 10 arrobas y 15 libras de aceite para el alumbrado de las minas. ’ » 720..2
Por varias obras de carp in tería .  . . » 2 878
Por id. de cerrajería .................................................................................................  » *557
Por coste de maderas.................................................................................................  » 3 497
Por 69,332 ladrillos de diversas c l a s e s . . ........................................................  » 16,435
Por 476 fanegas de ca l ............................................................................................... » 4,030
Por 636 !/ 2 carros de aren a ..................................................................................  A 5,092
Por 85 cargos de pedernal....................................................................................... o 1*317..1
Por 158 cargos de guijo............................................................................................ >, 1,264
Por 115 portes para conducir materiales y herramientas......................  » 315
Por coste de varias impresiones........................................................................... » 162
Por 12 candiles de hierro para ios trabajos subterráneos......................  » 216
Por moldes para la fabricación de ladrillos ingleses................................ » 492
Por el alquiler de un par de muías y un mozo para conducir agua. » 189
Por el alquiler de varios efectos.......................................................... ................  » 50

Importan las cantidades invertidas en dicha obra en esta quincena cincuenta
y nueve mil ochocientos once reales y nueve maravedís vellón salvo error. 59,811..

Madrid 15 de Setiembre de 1852. =  El arquitecto director, Martin López de Aguado.=I  
Comisario, Conde de Goyeneche.

Madrid 16 de Setiembre de 1 85 2 .= E 1  Director general, Ramón Miranda.

3* s ECCION. - - A N U N C IO S .

UNIVERSIDAD CENTRAL.

De órden del Excmo. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia la apertura del curso 
académico de 1852 á 1853 de esta Uni
versidad central, anunciada para el dia 
1.° de Octubre próximo, se verificará el 
dia 2 ,  á las doce de la mañana, con mo
tivo de celebrarse en el citado dia 1.° las 
exequias del Excmo. Sr. Duque de Bailen.

Madrid 29 de Setiembre de 1 8 5 2 .=  
El Rector, Marqués de Morante.

C A N A L  I S A B E L  I I
Continúa la nota de ias suscriciones realizadas 

en el Banco español de San Fernando.
SÜSCRITORKS. CANTIDADES.

Su m a de las suscriciones an te rio re s .. 3 8 .1 2 8 ,0 0 0
Sr. D. M an u el de O d ia g a ...........................  4 ,0 0 0
E x c m o . Sr. D uque de San L o re n z o .. 8 ,0 0 0
Sr. D. Ig n acio  M aría G a rrid o ................  2 ,0 0 0
Sr. D. Leoncio Megía D ávila ............... 4 ,000

Sr. D. Tom ás Andrés Soriano   4,000
Excm o. Sr. D. Manuel Pastor y Don

Francisco de Paula R etortillo   24,000
Sr. D. Narciso B ru g u era    . . ..  20,000

T o ta l .........................  58.104,000
Madrid 29 de Setiembre de 1 8 5 2 .= E 1  vocal se

cretario, Francisco M artin Serrano.

GOBI ERNO D E  LA PR O V IN C IA  D E  A L BACETE.

El domingo 7 de Noviembre próximo r.o 
procederá en la secretaría de este Gobierno é 
la subasta y adjudicación del Boletín oficial do 
esta provincia correspondiente al año be 1853, 
bajo las bases establecidas en la Real úrbrn. 
de 3 de Setiembre de 1846  y 9 de Octubre 
de 1849.

Lo que se anuncia ai público para que las 
personas que deseen interesarse en la col trata 
puedan dirigir por el correo, francos fio norte, 
ó depositar en la caja-buzon que so hmU-rá c u 
la portería de este Gobierno, por toco e¡ mes 
de Octubre próximo , los pliegos de co n d ic io 
nes que tengan por conveniente presentar.

Albacete 27 de Setiembre do 1852. =  E? 
Gobernador interino, Francisco de la Mota,



{*} 
La clasificación del franqueo de periódicos é impresos porteados al peso para el reino se ha puesto para mayor claridad en estado separado.
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1.130..22

829..12 
550 

ft

B
a

j
a

 

p
or 

c
a

r
i

 

s
o

b
r

a
n

t
e1.8 i as 

i

j
179,759.,30 |

1
9

.4
5

5
.

.
1

9

3
0

.7
0

5
.. 

6

2
2

.8
5

9
.

.
1

7

1
2

9
,

6
2

4
.

2
6

 

2
3

,6
9

0
. .

3
2

6
7

.4
2

5
.

.
1

6

6
5

.
6

7
6

.
.

5
0

 

1
6

,5
8

1
. .

1
4

2
2

.3
0

9
.

.
1

5

2
9

.
1

0
8

.. 
4

5
5

.5
0

8
.. 

2
 

5
8

,
6

7
4

.
2

4
 

i

1
1

.
6

7
8

.
.

2
4

 
i

4
4

.
3

2
8

.
.

1
2

 
I 

2
0

,
0

6
5

 

2
5

,
9

3
8

5
8

-3
,3

2
3

.
.

3
2

4
0

.
6

4
5

..2
2

'

1
2

.
9

9
0

.
.

1
4

 

1
9

,4
2

1
 

1
8

,6
4

4
.

2
7

 
1 

4
7

,
0

2
4

.
3

1
 

j

4
7

.9
5

6
.

.
2

4
 

i 

3
2

,
5

7
9

 
¡

5
0

.2
1

2
.

.
2

6
 

1

1
5

.
3

4
1

.
.

1
4

 
(j

1
2

.
1

9
3

.
.

5
1

1

7
2

.8
4

6
.. 

6
1

1
1

.2
1

8
.. 

8

1
9

.2
0

4
.

.
1

4
 

f 

1
2

,5
0

4
.

1
4

2
2

.
1

3
3

.
.

1
4

 
j

9
0

.5
5

4
.

.
2

4
 

1

5
9

.
1

8
4

.. 
4

5
2

.4
9

2
.. 

6
 

8
1

,
1

2
2

.
1

0

4
,7

2
7

.. 1
8

Líquido 
efectivo, 

Reales 
vellón.| ?r,

Número y clase de cartas circuladas en la 
Península, islas Baleares y 

Canarias, y el de re~
qistros presentados al franqueo.

NUMERO.

n 
 ̂

f Sencillas 
 

942,901
Cartas de! rem

o 
|Dobl?s 

 
50 p

De 
Puerto-Rico, Cuba y 

Filipinas 
j[>“

1̂
5egs

í Sencillas 
 

42,420
De! extrangero 

•••(Dobles 
 

7,371
Certificados para el 

reino 
 

4.S21
Cartas franqueadas para idern 

 
807 563

Pliegos de autos en 
causas de oficio y 

pobres 
 

8:848
Certificados para el 

extrangero 
 

57
Cartas franqueadas para 

Italia 
 

660
Registros 

 
94

Total

. 
 

 
4.868,728

Número, clase y producto de los sellos que se han 
vendido en 

la 
Península , islas Baleares y 

Canarias para el franqueo y certificado.
*TTT*,T̂ 

PRODUCTO.
NUMERO. 

CLASE. 
Reales 

vellón.

909t86f 
De 

6 cuartos 
 

642 254..2B
4 2,592 

De 
12 cuartos 

 
4 7,776.32

216 
De 

2 reales...., 
 

432
6,265 

De 
5 reales 

 
* 

31,325
958 

De 
6 reales

. 
5,748

929,892 
697,536..26

HoTA. 
La cantidad 

que se estampa por 
correspondencia de la caja de Lisboa corresponde al mes de Abril,

RESUMEN.
Importe 

de 
cartas del reine 

j Sencillas 
 

942,901..16
£ob1^

 
 

4 39,04 7..20
Idem 

idem 
de Puerto-Rico, Cuba y 

Filipinas.. ¡D
obtes 

 
i^o’̂

| 
ídem 

idem 
del extrangero 

lneiíS^as 
 

426,646..18
(Dobles 

 
59 

012 
25

Idem 
devueltas á 

su procedencia y 
reclamadas legítimamente 

 
411 

^6
Idem 

del franqueo de periódicos é impresos 
porteados al peso para el reinó.'*.’ 

84 170 
*4 0

Idem 
del franqueo 

de periódicos ó impresos para Francia 
 

 
*’ 

486 32
Idem 

idem 
do 

periódicos é impresos para Bélgica. 
*!!.’.*! 

57
Idem 

de cartas, periódicos 
ó impresos para Italia 

755 
44

Valor satisfecho por falta de sellos en 
la correspondencia franqueada*. I*.'.!!!!!! 

261
Recaudado 

por portes de 
pliegos en 

causas de oficio y 
pobres. 

.... 
9 960 

6
Periódicos ó impresos 

procedentes de Portugal 
'sos" 

'

Correspondencia de Canarias 
I ü 

.* I ” ” 
IjeeJoí 

S.9M
-88

Franqueado 
para dichas islas 

 
 

 
 

93o
Derechos 

de 
certificados para idem.......................................................................*.'.!!!!!!! 

60 ^
Correspondencia 

oficia] 
í Ito

iS
f.*.*.T.*T.*! 

6?M
76. » i

Aumento en 
la 

correspondencia 
oficial 

’ 
 

40 
46

Suma.  
 

 
A 9Q5 R7Q

Aumentos hechos en 
las hojas de cargo 

’ 
47243 

23

Bajas acordadas en 
todo el mes 

••'.'.*!!*.*.*.*.!.* 
*̂̂

68 434 
28

Baja por cartas 
sobrantes .....................P.r.°.d^

t0.*. 
*'9 

54 
897*’30

Líquido efectivo.. 
4.879,759 

30
Importe de los sellos de Correos 

 
697,53g..2G

Total importe de la correspondería y 
sellos vendidos.. 

2.577,29G..22

Correspondencia entregada á las Autoridades de la 
Península é islas Baleares v Cannrin* 

arreglo al Real decreto de franquicia de 3 de Diciembre de 1845 y órdenes 
posterior * 

Casa 
Rea! 

 
 ̂

e,w
rM

'
Cuerpos colegisladores 

Z. Z...... .*................................................
Presidencia del Consejo 

de Ministros.*.*. '.*/.* * *.*..........................................................
Ministerio de Estado 

.*.*.*.*.’.*...............................................
Idem 

de Gracia y 
Justicia 

Z 
Z 

Z 
Z 

Z 
Z 

Z
........................................

Idem 
Gobernación 

.........................................................
Idem 

Guerra.................................................Z . YZ *. *. *. . . /. . .................................................
Idem 

M
arina...................................................V '. .*. Z 

Z Z 
Z 

.................................................
Idem 

Hacienda....................................................*/*...,........................................................
Idem 

Instrucción 
y 

Obras públicas.. Z 
Z 

Z 
Z 

Z 
Z 

.....................................................
Particulares..................................................................**.........................................................

Total 
 

—
—

Clasificación de la correspondencia extranqera 
'  

Número. 
 

 
Procedencia. 

' 
Va!or.

214 
Cerdeña 

 
" 

~
39,279 

Francia 
;.. Z* 

 
44*£5S

M43 
Bélgica 

///./..ZZZ.Z.Z 
47 

<
3,178 

Portugal 
 

,’S9, 
R

4 68 
América 

  
 

iZía
3,?Z? 

Inglaterra 
.’.ZZ.ZZ 

43 992 
4

4 41 
Holanda 

 
\

24S 
Suiza 

 
ZZ.ZZZ 

l'oll
778 

Italia 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
7

Alemania 
 

* *
«5 

prusia 
bb

41 
Dinamarca .....................................................Z 

392
48 

Rusia 
..............

47 
Suecia 

 
 

ZZZ 
Ari

 
 

4 
Turquía 

ZZZZ 
99

49’791 
"«

5,6».. .9—
Madrid 28 de Setiembre 

de 
1852.= 

Manuel Zarazaga.


